
1;) 	 V11HEU
—

Número 167 I VIERNES 15 DE JULIO DE 1949 Franqueo:concertado

PRECIO S DE SL?SC RIPCIÓ N
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perló-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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rán siendo de aplicación las dispo-
siciones del -de doce de Marzo de
mil novecientos cuarenta y ocho.

Asá lo dispongo por el presente De-
creto, dado en' Madrid a diecisiete
de junio de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

6obierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSÉ ANTONO GIRÓN DE VELASCO

DECRETO de 17 de junio de 1949
por'el que se determina el salario-
base a efectos de los seguros so-
ciales.

Fijado por Decreto de veintinue
e de diciembre de mil novecientos
menta y ocho el concepto de sa-
!vio a efectos de recaudación de
Netas y abono de las prestaciones
Kodonicas correspondientes a los
*enes de previsión social , se hade considerar aquél constituido por
lis diversas percepciones que pue-ian retribuir la labor de los traba-
jidorl, dentro de los limites que es-tIdispósición establece.
Conviene e l iminar, Sin, embargo,t dicho Decreto algunos ingresoste dificil apreciación en la prá'cti-% poco importantes en relaciónnula  totalidad de los Seguros so-

ze% Y que, no obstante, puedenelliar muy gravosos para alguna

P. necesario asimismo determi-
Eical4riláectlears.tpeiMpstoarcailongtiesaredceonn"lnia dcae-sp

roporción con el salario que
vamente deja de percibirse y
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drnläcicuteer Pelasrnlina:compensen debidamente al.:erliuctor de la pérdida real de sus1-21
de trabajo.
S' virtud , a prepuesta del11?a ir° de Trabajo y previa de-ción de Consejo de Minis-s.
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Diputación Provincial

de Córdoba

ta y ocho serán estimadas a efectos
de aplicación del sistema unifica-
do de I.os Seguros sociales obliga-
torios, teniendo en cuenta las si-
guientes limitaciones:

Comisiones.—De las asignadas
al personal que obtenga su remune-
ración en. esta forma se deducirá el
importe de las dietas y gastos oca-
sionados por el desplazamiento del
perceptor fuera del lugar de su re-
sidencia habitnal, cuando su impor-
te se encuentre englobado en la,
propia comisión.

Horas extraordinarias. — , Serán
computables las trabajadas en cual-
quier rama de la produción, hasta
tanto que su importe alcance el li

-mite máximo del quince por ciento
del valor del salario contractual,
quedando, en otro caso, libres de
apreciación las excedentes. Sin em-
bargo, en el régimen de accidentes
del trabajo. deberán computarse to-
das las trabajadas dentro de los li-
mites autorizados. Para el personal
dependiente de la Red Nacional de
Ferrocarriles Españoles se estará a
Id dispuesto en el Decreto de doce
de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho

Participación en los ingresos.—
Las reinuneraciones percibidas por
tal concepto, tanto en el caso pre-
visto en el apartadó•f)' del artículo
segundo del Decreto de veintinueve
de diciembre de mil novecientos
cuarenta y ocho, como en cualquier
otra en que se retribuya el trabajo
en esta fornata, serán objeto de re-
gulación especial para cada rama de
la producción, pudiendo limitarse su
cuantía en relación con el Salario,
o bien fijar salaries-tipo previamen-
te convenidos.

Primas de trabajo a la; produc-
ción.—La estimación de los ingre-
sos correspondientes a los trabajes
realizados en forma de primas a la
producción, o cualquier otra forma •
de remuneración con incentivo, se
efectuará acumulando al salario
mínimo legal de quienes lo realicen
solamente el tanto por ciento de in-
cremento garantizado por las co-
rrespondienteg Reglamentaciones de
trabajo.

En el régimen de accidentes del
trabajo se comprenderá la totalidad
de los ingresos correspondientes a
estos conceptos:
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Otros ingresos .eventuales , com-
plententa,rios del salario.—En las
Reglamentaciones de trabajo se de-
terminarán expresamente a propues-
ta de la Direción General de Previ-
sión, los conceptos remuneratorios
que.. deban considerarse afectados
pur . los Seguros sociales cuando su
inclusión no venga determinada por
la enumeración del artículo segundo
del Decreto de veintinueve . de di-
ciembre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho, considerándose, en otro
caso, excluidos de cómputo a efec-
tus' de' co1ización. y düLeiminacien
de prestaciones económicas.

Antículo segundo.—Queda an u
lado el apartado uno del Decrete de
veintinueve de diciembre de mil no-
vecientos, cuarenta y -ocho, que -se
refiere -a los suministros en especie.

Artículo tercero. —No tendrán
consideración legal de salarios las
indemnizaciones qüe se perciban- en
los casos . de incapacidad permanen-
te para el trabajo.

Artículo cuarto.—Para 1a piesta-
•ciones económicas que se otorduen
•por los distintos Seguros sociales y
Mutualidades y Montepíos servirá
de base el salario fijado para la co-
tización. Sin embargo, y en cuan-
to se refiere a, las pensiónes de ca-
rácter temporal, solamente 'serán,
computables, los ingresos que dejen
de percibirse por el asegurado en
el momento de empezar a deven-
garse la pensión.

Artículo quinto.—Queda autorizit-
do el Ministerio de Trabajo para,
dictar las 'disposiciones • necesarias
en ejecución y desorldoll'o de esta.
disposición.

Disposición final.—Con el ' fin de
unificar el criterio establecido en
esta materia, quedan rectificadas
.las vigentes Reglamentaciones de
trabajo en cuanto se opongan a lo
preceptuado en este Decreto, debien-
do aplicarse las modificaciones con
efectos de primero de julio de) mil
novecientos • cuarenta y nueve.

Disposición transitoria. —Hasta
tanto que por el Ministerio de Tra-
bajo se determine, se demora la
aplicación de este Decreto para et

personal dependiente *de las Compa-
ñías concesionarias de ferrocarriles
de uso público, a quienes continua-
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Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 2.704
ANUNCIO

El Pleno de esta Excma. Diputa-
ción, en 8 del corriente mes, acordó
aprobar un proyecto de reparación
de explanación y firme y construc-
ción de obras de fabrica en los Kms.
O al 0937 del camino vecinal DE
CAPCABLIEY A LA CARRETERA
DE ENCINAS REALES A PRIEGO,
cuyo p resupuesto de contrata ascien-
de a TREINTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTAS VEINTIDOS PE-
SETAS CON OCHENTA Y UN
CENTIMOS (37.822'81 p esetas), y
que su ejecución se contrate en su-
basta pública con arreglo a los pre-
ceptos reglamentarios vigentes.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de /o prevenido en el artículo
26 del Reglamento, para la Con t ra-
tación de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades Municipales de 2 de
julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones jior el Decreto de 8 de
septiembre de 1932, para que, en el
término de cinco días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren opottunas; advirliendose
que transcurrido el plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 12 de julio de 1949.—
El Presidente, Enrique Salinas.
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EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos anos anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1)06.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

--
Articulo 11 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o

islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje.
lo a ia Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado,.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — : (Código civil vigente).

Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
les BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rle a los editores de los mencionado.s periódicos.

IRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Condiciones para la subasta

Primera. Los títulos de propiedad
de los bienes (o la certificación su-
pletoria en .911 caso), estarán de ma-
nifiesto en esta oficina, hasta el
mismo día de la subasta, debiendo
conformarse con ellos los licitado-
res; sin; derecho a exigir ningunos
otros.

Segunda. Para . tomar parte en
la subasta, será requisito indispen-
sable depositar previamente en la
Mesa de la Presidencia, el 5 por 100
del tipo de enajenación.de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

Tercera. El rematante vendrá
obligado a entregar al Recuadador
en el acto õ denro de los tres días
siguientes, el precio de,.la adjudi-
cación, deducido el importe del de-
pósito constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por
negarse el - adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate, .se decre-
tará la .pérdida del depósito que se-
rá ingresado en elTesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes y los acredores hi-
potecarios en su •caso, podrán libe-
rail las fincas, antes de que llegue
e consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y costas
del procedimiento.

En Rute a 2 de julio de 1949.—E1•
Recaudador Auxiliar Luis María
Salas.

Núm. 2.660

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Ltiis Salas Crespilló, Recauda-
dor Auxiliar de Contribuciones e
Impuestos del _Estado en la -Zbila
de Rute.
Hago saber: 1Que en expediente

ejecutivo que instruyó, por débitos
a la Hacienda pública, de Contri-
bución Urbana en el pueblo de Ru-
te, de los años 1946 al 1948, contra
don Juan Henares Jiménez, se ha

Núm. 2.661 	 .

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar. de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo, -por débitos
a la Hacienda pública, de Contribu-
ción Urbana, en el pueblo de Rute,
de los años 1946 . al 1948, contra
don Antonio Quintero Camacho,
ha dictado con fecha de hoy, provi-
dencia acordando la . venta en pú-
blica subasta, ajustada a las pres-
cripciones del artículo 105 del vi-

' gente Estatuto de Recaudación, de
los bienes que a continuación' se
describen; cuyo acto será presidido
por el señor Juez. Comarcal de esta
villa, ÿ se celebrará en el Juzgado
Comarcal de la misma, el 20' de julio
de 1949 a las 11 horas.

Nombre-- del deudor: Antonio
Quintero Camacho.

Pueblo en que radican las fincas:
Rute. 	 • 	 •-2

S. 	.

Núm. 2.662

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Luiz Maia Salas Crespillo, Re-

caudador, Auxiliar de Contribu-
chirles e Impuestos del Estado en
la zona de Rute. • -
Hago saber : Que en expediente

ejecutivo que instruyo, por débitos
a la Hacienda púbica, de Contribu-
ción Urbana. en el pueblo de Rute,
de los años 1947 y 1948, contra
doña Gertrudis Caballero Doncel, se
ha dictado con fecha de hoy, provi-
dencia_ acordando la venta " en públi-
ca subasta, ajustada a las prescrip-
ciones del articulo' 105' del vigente
Estatuto de Recaudación, de los bie-
nes que a - continuación se descri-
ben; cuyo acto será presidido por
el señor -Juez.Comarcal de esta villa,
y Se celebrará en el Juzgado Comar-
cal -da, la misma el día 30 de julio de
1949 a las 11 hora.S.

Nombre del \ deudor:
Caballero Doncel.

Pueblo en que radican las fincas:
Rute.

Su situación y cabida: Casa
número 39 de la calle Alta, de Ata
villa,- que linda por la derecha en-
trando con el número 49 de Gre-
gorio  Vega. por la izquierda eón la,
número 37 de Bartelonié Jiménez, y
por el fondo con casa de calle'
Eduardo Dato.

Capitalización, 700 pesetas.—Car-
gas. ninguna.—Valor'ninguna.-.--Valor . para la su-
basta, 100 pesetas.

Condicione para la subasta
Primera. Los títulos de propie-

dad de los bienes (o la certificacibn

Gertrudis

supletoria en su caso), estarán
manifiesto en esta oficina, test
el mismo ella de la subasta, debiendA
conformarse con ellos los limado.
res, -sin derecho a cxigir ninguno;
otros.
- Segunda. Para tomar parte ti

la subasta, será requisito indispe.
sable depositar previamente en
Mesa de la Presidencia, el 5 pe
100 del tipo de enajenación de le
bienes sobre los que, se desee licitar

Terma ; gt rematante vendi
obigado a entregar al Recaudad
en el acto o dentro de bi
tres días siguientes, el precio
la adjudicación, deduciendo el in-
poete del depósito constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicacill
no pudiera ultimarse la vente.
negarse el adjudicatario a la enlit
del precio del remate, se dectk
la pérdida del depósito, que será.
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o e
causahabientes y los acreedores h.
potecarios en su caso, pódrán lit,

rar las fincas antes de que llegu e !
consumarse la. adjudicación, pagar.
do el principal, recargos y cogii
del procedimiento.

En Rute a 2 -de julio de 1914
Recaudador - Auxiliar. Luis, 11,á
Salas.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES

DEL ESTADO DE LA ZONA DE RUTE

Núm. 2.659

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que eh expediente

ejecutivo que instruyo, por. débitos
a la Hacienda pública, de Contribu-
ción Urbana en el pueblo de Rute,
de los-años 1945 al 1948, contra don
Manuel Campos Herrero, se ha dic-
fiado con fecha de hoy providencia

CO,Cdando la venta en pública su-
basta ajustada a las prescripciönes
del art. 105 del vigente Estatuto de
Recaudación, de los bienes que a
continuación se describen; .cuyo
acto será presidido por el .señor
Jue4 Comarcal de esta villa, y se
celebrará en el Juzgado Comarcal
de la misma el 30 de julio de 1949,
a las once horas. 	 .

Nombre del deudor: Manuel Cam-
pos Herrero.

Pueblo en que radican las fincas:
Rute.

;Su situación y cabida: Casa nú-
mero 4 de la calle Vista Hermosa, de
esta - villa, con una superficie de 7S
metros cuadrados, que linda por la
derecha y fondo con casa de José -
Caballero y por la izquierda con el

campo.
Capitalización, 1,200 pesetas. Car-

gas, ninguna. Valor para la subasta
1.200 pesetas.

dictado con fecha de hoy, provi-
dencia acordando la venta en públi-
ca' subasta; ajustada a las prescrip-
ciones del artículo 105 del vigente
Estatuto de Recaudación, del los
bienes que a confinación se descri-
ben, cuyo acto será presidido por
el Sr. Juez Comarcal de esta villa,
y .se celebrará en el Juzgado Co-
marcal de la misma el - 30 de Julio de
-1949 a las 11 horas.

Nombre del deudor:
res' Jiménez.

Pueblo en que radican
cas: Rute.

Su situación y cabida: Casa mar-
caja con el número 1 de la calle
Carretera de Rute a Lucena, de los
Llanos de Don Juan, término de
Rute, que linda por la derecha en-
trando con Jorge Algar Melero,
por la izqinerda y fondo con el

campo.
• Capitalización, 1.600 pesetas.
Cargas, ninguna. Valor para la
Subasta, 1.600 pesetas.,

Condiciones para la subasta

Primera. (Los títulos de propie -
dad de los bienes (o la certificación
supletoria en su caso), estarán . de
manifiesto en esta oficina, hasta
el mismo día de la subasta, debien-
do conformarse con ellos los lici-
tadores, sin derecho a exigir nin-
gunos otros. 	 -

Sentiida: Para tomar parte e.,
la subasta, será' requisito indispen-
sable, depositar previamente en la
Mesa de la Presidencia, el 5 por 100

del tipo cie enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

Tercera. El rematante vendrá
obligado a entregar al Recaudador,
en el acto o dentro de los tres dfas
siguientes, el precio, de la adjudi-
cación, deducido el importe del de-
pósito constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta, por
negarse el adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate, se- decre-
tará la pérdida 'del depósito, *citm
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sug
causahabientes. y los -acreedores
hipotecarios en su caso, podrán li-
berar las fincas, antes de que lle-

, gue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Rute a 2 de julio de 1949.--E1
Recaudador Auxiliar, Luis María
Salas.

Su situación y cabida : L. casa nú-
mero 22 de la . calle Torres, de este
término, que linda por la derecha
entrando, con la número 24, por la
izquierda ton orta de María Josefa
Blanco, y por el fondo con terrenos
de -Teresa Ruiz. Superficie, 128 me-
tros cuadrados.

Capitalización, 600 pesetas.—Car-
gas, ningunas.—Va lor para la su-
basta, 600 pesetas. 	 •

Condiciones para la subasta
Primera. Los títulos de propiedad

de los bienes (o la certificación su-
pletoria en su -caso), estarán de ma-
nifiesto en esta oficina, hasta el
mismo día de la subasta, debiendo
conformarse con ellos -los licitado-
res. sin derecho a exigir ningunos
otros. 	 •

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia, el cinco por cien-
to del tipo de enajenación de los
bienes sobre - los que se 'desee lici-
tar.

Tercera. El rematante vendr4
obligadd a entregar al Recaudador,
en el acto o dentro de los tres cllas
siguientes, el . precio de la adjudi-
cación, deduciendo el importe del
depósito constituido.

Cuarta. •Si hecha la adjudicación
no pudiera ultimai•se la venta pot
negarse el adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate, se decreta-
rá la pérdida del depósito, que será
ingresado en el tesoro público.

Advertencia.---lLos-de udores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su caso podrán libe-
rar las fincas, antes de que llegue a
consumarse la adjudicación, pagan-
do el princiPal, recargos y costas
del procedimiento.

En Rute a 2 de julio de _1949.—El
Recaudador-Auxi liar, Luis María
Salas.

Juan Hena-

las fin-

Núm. 2.663

Anuncio para la subasto de bienes inrauels

Don Luis María Salas Crespillo,R;.
caudador-Auxiliar de Contribuci:.
nes e Impuestos del Estado en
zona de Rute:
Hago saber: Que en expedient

ejecutivo que instruye, por &bite!
la Hacienda pública, de Contribu.

ción Urbana en el pueblo de Rute

los arios 1946 al 1948. contra dan
Luis García Molina, se: ha dick

con fecha de hoy, providencia arar.
dando la venta en: pública suben
ajustadas a las prescripciones dele
tículo 105 del vigente Estatuto 1?

Recaudación, de los bienes quei

continuación se describen: cuyo a:.
Lo será presidido por el señor Jw:

Comarcal de esta villa, y se celebra.
rá en el Juzgado Comarcal cld

jSma

las. 11 

helorcalisa. 	.30 	 `,de julio de 1949
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.Nyin 
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Rute. •

Su situación y Cabida: CEO 
Se
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, 10 
pudiera ultimarse la venta por

negar el adjudicatario a la entrega

'der precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito que será in_
gresado en el Tesoro público.

Advertencia—Los deudores o sus

cauehabientes y los acreedores hi-

potecarios en su caso , podrán libe-
rar las fincas, antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y cos-
tas del procedimiento.

En Rute a 2 de julio de 1949.—E1
Recaudador Auxiliar, Luis María

Salas.

Núm. 2.664

bocio para la subasta de bienes inmuebles

Don 
Luis María Salas Crespillo, Re-

eaudador-Auxiliar de Constribucio-
nes e Impuestos del Estado en la
zona de Rute.
Hago saber: Que en •expediente

ejecutivo que instruyo, por débitos

a la Hacienda pública, de Contribu-
ción Urbana, en el pueblo de Rute,
de los años 1947 y 1948, contra do •

in Filomena Guijarro Gallardo, se
ha dictado con fecha de hoy,,provi-
delicia acordando la venta en pú-
blica subasta ajustadas a- las'. pres-

49.4i 	 eripciones del articulo i05 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, de
los bienes que a continuación se
describen; cuyo acto será presidido
por el señor Juez Comarcal de esta
villa. y se celebrará en el Juzgado
Coronel de la misma. el día 30 de
julio de 1949 a las 11 horas.
Nombre del deudor: Filomena

Guijarro Gallardo.
Pueblo en que radican las fincas:

Rule. 	 •

Su situación y cabida: Casa nú-
mero.23 de la calle Torre, de este
lémino. que linda hoy Por la dere-
cha entrando con el numero. 25, i) or •

la izquerda con la número 21, y
por el fondo con terrenos de Anto-
nio Sevilla, mide 154 metros cuadra-
dos.

Capitalización, 700 pesetas.—Car-
gas, ninguna.—Valor para la su-
basta, 700. pesetas.

Condiciones para la subasta
Primera. Los títulos de propie-

dad de los bienes (o la certifica-
ción supletoria en su caso.), esta-e de .manifiesto en esta oficina,
hasta el mismo día de la subasta,
debiendo conformarse con ellos
les licitadores, sin derecho a exigir
ningunos °tres.
Segunda. Para tomar parte en

la subasta, será requisito indispen-
sable depositar previamente en 'la
W.sa de la Presidencia, el 5 por 100
del tipo de enajenación de los bie-
nes sobre los quese desee licitar.
Tercera. tEl rematante vendrá

obligado . a entregar al. Recaudador,
en el acto o dentro de lbs tres días
siguientes, el precio de la adjudi"
ación, deducido el importe del de-
Pósito constituido.:

_ Cuarta. Si hecha la adjudica-cok no pudiera ultimarse la ventaPor negarse el adjudicatario a la
entrega dei precio del .deet 	 remate. 'se

elará la pérdida del dep6Sito,que será ingresado en el Tesoropirblico.
Advertencia .—Los deudores o sus

tan'allab ienthipotecarios 
en 
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Auxiliar
a 2 de julio de 1949.—El-waud 	 .salas 	 ltar, 	 Luis 	 María: .

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 2.653

Mala para la notificación del embargo de fincas
Provincia de Córdoba.—Zona de

Fuente Obejuna.—Pueblo de Bel-
mez. n—• Contribución Rústica:. —
Año de 1943 al 1947.
Por la agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a usted enbargadas con esta fecha
por débitos de la expresada contri-
bución, las fincas siguientes:

Suerte de tierra al sitio "Perniela"
de este término municipal, que lin.-
da al Norte, Rafael García Villalba;
Oeste, Herederos de Severo Nevado;
Este, camino y Tomás Romero y
Sur, arroyo de la Virgen. Con una
extensión .superficial de 64 áreas y
40 centiáreas.

Otra. Suerte de tierra al sitio «Pi-
laja Montes», en el mismo término
que la anterior, que linda al Norte,
Beatriz Zamora Sánchez; Este, Juan
de Dios Arellano ; Sur, Viuda de Fe-
lipe Rodríguez; y Oeste, Jinés Cor-
tés Serrano. Tiene una extensión
superficial de 42 áreas y 92 centi.-
áreas..

Otra. Haza de tierra en el «Ruedo"
en el mismo término municipal que
las anteriores, con una extensión
superficial de 48 áreas y 30 centi-
áreas: que linda al Norte, Vicente
Sánchez; Oeste, Antonio Gorclillo y
José Pérez; Este, Alejandro Muñoz
Rivera y Francisco García Cabrera
y Sur, Vía Santa Efisa.

Otra. Pedazo de terreno, al sitio
«Vega del 'Toro", de; este término
municipal cine linda por el Norte,
con la Madre Vieja; Este, Juan Nar-
váez Muñoz ;. Sur el 1111SITIO y Qeste,
Acisclo Muñoz. Tiene una extensión
superficial de 96 áreas 60 centi-
áreas.

Lo que notifico a usted para que
le conste; advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro . de la propie-
dad, para la anotación preventiva
del embargo, así como para que in-
mediatamente proceda a hacer en-
trega del Título de propiedad, a fin
de completar la descripción del in-
mueble, .y caso de no verificarlo, se
subsanará la falta en la forma pre-
venida en la regla quinta del ar-
tículo 4 .2 del Regimento de la ley
Hipotecaria.

Belmez a 2 de julio de 1949.—El
Agente Ejecutivo, R. Beltrán.
Sr.ft D. R Arnalia Rivera Muñoz.

Núm. 2.665

Edicto para la Subasta de Finca

ProVincia. de Córdoba.—Zona de
_ 'Fuente Obejuna.--iTérmino muni-

cipal de Villanueva del Rey.—Con-
tribución urbana fiscal.—Tercer
trimestre de 1949.

Don Rafael Beltrán Luque. Rezan,-
dador de Hacienda de esta Zona.
Hago . saber: Que en el expedien-

te que instruyo contra don Antonio
Márquez Díaz. por débitos de la
contribución y trimestre arriba ex-
presados, se ha dictado con fecha
de hoy la providencia siguiente:

"Providencia de subasta ne fin-
cas.—No habiendo satisfecho don
Antonio Márquez Díaz, sus desee-
biertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública subas-
ta de los inmuebles pertenecientes
a dicho deudor, cuyo acto se verifi-
cará ., bajo! la 'presidencia del Juez

municipal, con arreglo a lo preve-
nido en el artículo 104 del Estatuto
de Recaudación, el día 9 de agosto
de , 1949 a las diez y ocho horas y:
en salón del Jüzgado, siendo pestu.•
ras admisibles en la subasta, las que
cubran las dos terceras partes del
importe .de la capitalización.

Notifiquese esta providencia; al
deudor y al acreedor, hipotecario en
su caso y anúnciese al público pór
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de costum-
bre».

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo:
para eonocimiento de los que de-

searen tomar parte en la subasta-
anunciada, y en cumplimiento de
lo dispuesto en; el arKeulo 105 del
Estatuto . de Recaudación.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha cle proceder
son los expresados en la. siguien4
relación:
Débitos por principal, recargos y

costas.—Clase, Cabida y situación •

de la finca.
258'10 pesetas. Finca urbana o

casa en ¡calle Cruz Blanca, del tér-
mino de Villanueva del Rey, marca-
(la con el número treinta y cuatro,
linda por 14 derecha de su entrada
con la de Manuel Berengena Gar-
cía; izquierda, la de Manuel Faustini
Tristán y por el fondo con el C41100.

Tiene una 'extensión de 56 metros
cuadrados. Capitalización de la mis-
ma, 800 pesetas. Cargas que gravan
los inmuebles ninguna. Valor para
la subasta, 532 pesetas.

n.2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipo-
tecarios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an- -
lerior al de la adjudicación, pagan-
do el principal; recargos. costas *y
(lemas gastos del' procedimiento.

3•0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase
el dueño, o la certificación suple-
toria, en otro caso), estarán de ma-
nifiesto en esta oficina hasta el día
de la subasta y que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir' ningunos
otros.

4.° Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que' los licitadores depositen pre-
viamente en la mesa de la presiden-
cia el 5 por 100 del tipo de subasta
de los bienes que intente rematar.

.5.° Que es obligación del rema-
Laftte entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días siguien-
tes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido. 	 •

. 6.° Que. si hecha la adjudicación
no pudiera ultirnlarse la venta por
negarse el adjudicatario l!a en-
trega del precio de remate, se deefe-
taráj . 1a pérdida del depósito, que
se ingresará en las Arcas del Tesoro
público.

Villanueva del Rey a 4 de julio de
1949.—Räfael Beltrán.

Núm.. 2.666

Edicto para la Subasta de Fiaca
Provci,a !de Córdoba.-,--2ona de

Fuente Obejuna.—Término muní.-
cipal de Pefiarroya-Pueblonuevo.
—Contribución Urbana fiscal.—
Tercer trimestre de 1949.

Don Rafael Beltrán Lucrue, Recau-
dor,de Hacienda de esta Zona.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo contra don Alfonso
Martos Moya, por débitos de la con-
tribución y trimestre arriba expre-

dos se ha dictado con fecha de hoy,
la providencia siguiente:

«Providencia de subasta de fin-
cas.-14o habiendo satisfecho don
Alfonso Martos Moya, sus desea-
biertos con la Hacienda, ni podido
reezartse los lmismosi pote 'el'. em-
bargo y venta de otros bienes, Se
acuerda la 1 enajenación en pú-
blica subasta . de los inmuebles
pertenecientes a dicho deudor,
cuyo acto se verificará, bajo la
presidencia del Juez municipal,
con arreglo a lo prevenido en
el artículo 104 del Estauto de
recaudación, el día 12 de agosto*
1949, a las once horas y en salón
del Juzgado, siendo posturas admi-
sibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del importe
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-,
sistoriales, y demás sitios de cos -

tumbrez..
,Lo que hago público por medio

del presente anuncio, advirtiendo'
para conocimiento de los que desea-
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada, y en- cumplimiento de lo dig

-puesto en el artículo 105 del Esta-
tuto de recaudación.

1.0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la. siguiente
relación:
Débitos por principal, recargoS y

costas.—Clase, cabida y situación
de la finca,
315'40 pesetas. Casa sita en calle

Victoria, número 7, del término .de.
Peñarroya:-Pueblonuevo, distrito 'de
Peñarroya, que linda por la dere-
cha entrando, cón la número 9 .de
Francisco Rebolló Díaz; izquierda,
con la húmero 5 de María C. Cortés
Fernández; y por el 'fondo con cd-
reales - de la calle Barrucero. •Tiene
una atensión superficial de 14'7
'metros cuadrados. 'Capitalización de
la misma, 1.600 pesetas. Cargas que.
gravan los inmuebles, ninguna. Va-
lor paar la subasta, 1.066 pesetas.

2.° Que los deudores o Sus cau-
sahabientes y. les acreedores hipo-
tecarios en su defecto, podrán librar
las 'fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagan-
do el principal, recargos, costas y
demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedaU
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación 'supletoria.
en otro caso), esarán de manifies-
to en esta oficina hasta el día de la
subasata, y que los licitadores debe-
rán confornitarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos
otros.

4. 0 Que será requisito indispen-
sable para tomar, parte en la subas-
ta que . los licitadores, depoSiten pre-
viamente en la mesa de la presiden-
cia el 5 Por 100 del tipo de subasta
de los bienes que intenterCrematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador en e/
acto o dentro de los tres días siguien-
tes el precio de. la adjudicación, de-
ducido el . importe del depósito
constituido. •

• 6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimar:3e la venta por
negarse el adjudicatario a la entre-
ga del precio 'del remate; se decreta-
rá. la pérdida del depósito, que se in-
gresará en las Arcas del Tesoro pú •

blico. 	 •

Pe_ñarroya-Pueblonuevo a 4 de -
julio de 1949.—Rafael Beltrán.
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Magistratura del Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.591

, Don Emilio Grande León, Abogado
, y Secretario de la Magistratura
del Trabajo de la provincia de
Córdoba.•
Doy fe.—Que en los autos núme-

ro 454/49, incoados por ante esta
Magistratura a instancia de Pedro.
García Sinici, contra Luis Caña a Ve,
lasco, ha recaído providencia en fe-
cha 3 de mayo pasado que literal-
mente dice así:

Providencia.—Magistrado.— 'Fus-.
tísimo señor F. Valderrama.—Cór-
doba 3 de mayo de 1949. Dada cuen-
ta se suspende los actos convoca-
dos para el día de hoy y acreditán-
dose que el demandado ha fallecido.
requiérase al actor a para que en ei
improrogable plazo de tres días
contados a partir de la fecha de la
notificación de este proveído, inste
lo que a su derecho convenga noti-
ficación que deberá llevarse a cabo
por el BOLETIN OFICIAL de -esta
provincia ya que el demandante se
encuentra en ignorado paradero.—
Lo mando y firma S. S.—Doy fe.—
J. M. F. Valderarna.—Entilio Gran-
de.—Rubricados.r para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandante
Pedro García Sinici, cuyo último
domicilio fue en Bujalance, calle
Melchor Cantarero, número 20, expi-
do el presente con el visto bueno del
Ilustaisirn,o señor, Magistrado del
Trabajo en Córdoba a 6 de julio de
1949.—Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, F. Valderrama.

Núm. 2.590
Don Emilio Grande León, Abogado

Secretario de la Magistratura de
Trabajo de la provincia de Cór-
doba.
Doy fe. en los autos nútne-

ro 67/49 por despido que se siguen
por ante esta Magistratura a ins-
tancia de Francisco Nadales Roldán,
contra Rafael Iglesias Moreno que
tenía su domicilio en calle Jesús,
número 22 de Puente Genil, desco-
nociéndose su actual paradero, con
fecha 9 de abril pasado, se ha dic-
tado la sentencia cuya parte dispo-
sitiva • dice:

FALLO: Que estimando la de-
manda debo de condenar y condeno
al patrono demandado a que abone
al actor 945/ pesetas, importe de
mes y medio de su Salario o le re-
ponga en su puesto de trabajo, de-
recho de opción que se le concede
a la empresa, por no haberse pro-
-bado que tenga más de 50 opera-
Kios fijos.—Notifiquese la presente
tesolución a las partes y adviértaseles
*que contra la misma pueden inter-
poner recurso de Suplicación ante
el Tribunal Central de Trabajo por
termino de 5 días hábiles contadoS
a partir del siguiente al de la pre-
sente notificación y preparado por
ante esta Magistratura.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio 'mando y

M. F. Valderrama.—Ru-
bricado.—Fué publicada en el mis-
mo dia.—Doy fe.--Einilio Grande:—
Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forrha al demandado
Rafael Iglesias Moreno, expido el
presente con el visto bueno del Ilus-
trísima señor Magistrado de Trabajo
en Córdoba a 6 de julio de 1949.—
Emilio Grande.—Vieto bueno: El

Magistrado de Trabajo, J. M. F. Val-
derra irta.

Núm. 2.638
Don Emilio Grande León, Abogado

y Secretario de la Magistratura
del Trabajo de la provincia de
Córdoba.
Doy fe: Que en los autos núme-

ro 940/48, seguidos por ante • esta
Magistratura de Trabajo a instan'-
cia de José Muñoz Nieto, cuyo últi-
mo domicilio fué en calle Cruz de
San Blás, número 5, de Carmona
(Sevilla), contra Eleuterio Reyes
Ruiz, vecino de Palma del Rdo, por
despido con fecha 16 de diciembre
de 1948, recayó sentenCia cuya par-
te dispositiva dice así:

FALLO: Que desestimando la
demanda, debo absolver y absuelvo
libremente al demandado de Ja ac-
ción ejercitada por despido en su
contra poi el actor José Muñoz Nie-
to.—Notifíquese la presente 'resolu-
ción a las partes, adviértaseles que
contra la misma pueden interponer
recurso de Suplicación ante -ei Tri-
bunal Central de Trabajo, por tér-
mino de cinco días hábiles 'contados
a partir del siguiente al de la pre-
sente notificación Y preparado por.
ante" esta Magistratura.—Así por
esta mi sentencia la pronuncio, man-
do y firmo.—J. M. F. Valderrama.—
Rubricado.—Fué publicada en el dia
de su fecha.—Doy fé: Emilio Oran

-de.—Rubricado.
para que conste y sirva de no-

tificación . , en legal forma al - deman-
dante José Muñoz Nieto, que se
encuentra en paradero desconecido,
expido el presente C6I1 el visto
no del IlustiesimO señor Magistrado
de Trabajo, en Córdoba a 7 de jtilio
de 1949.—Emilio Grande.—Visto
bueno, El Magistrado de Trabajó,
J. M. F. Valderrama.

Núm. 2.639
Cédula de citación

En cumplimiento a -providencia
dictada por el Ilustrísimo serior -Ma-
gistrado de Trabajo de esta provin-
cia, en expediente número 974-48,
seguido a instancia de Miguel Ca-
sas Navarro y Francisco Cabezas
Garcia, éste último domiciliado en
Córdoba en calle Secretario Carre-
tero, número 16, cuyo actual parade-
ro-se ignora, contra Miguel Moheda-
ti° Díaz, también vecino de Córdoba,
por reclamación; de cantidad; por
la presente se cita al expresado de-
mandante Francisco Casas García,
para que comparezca en la Sala Au-
diencia de esta Magistratura, sita en
calle Ranírez Arellano, número 4,
el día 5 del próximo mes de agosto,
a las once horas y quince 'minutos
de su mañana, al objeto de que asis-
ta a la celebración ,de los actos y
conciliación y juicio acordados, ad-
virtiéndole de que a los mismos de-
berá comparecer con todas las prue-
bas de qu'e intente valerse, como
asimismo de que de no comparecer-
le pararán los perjuicios a que haya
lugar.

-Córdoba 7 de julio de 1949.—E1
Secretario, Emilio Grande.—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo,
J. M. F. Valderrama.

JUZGADOS
ANDUJAR

Núm. 2,518

Antonio Millán Ortega, de 52 años,
natural de Castro del Pío, de estado
casado, profesión jornalero, hijo de
Antonio y de Marina, domiciliado úl-
timamente en Marmolejo, procesado
por hurto, comparecerá en término
de diez días, ante este Juzgado, para
constituirse en prisión, apercibido
que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde. Se interesa de las
Autoridades la prisión del citado,
poniéndolo a disposición de este
Juzgado en la cárcel de esta ciudad,
comunicándolo a los efectos opor-
tunos.

Andújar 1 de julio de 1949.– El
Juez de Instrución, Firma ilegible.

SOCUELLAMOS

Núm.

En el juicio de faltas número 22
del corriente año, que se sigue en
este Juzgado contra Rafael Palacios
Fernández, en. ignorado paradero,
que dijo ser vecino de Alcázar de
San Juan, calle del Cristo, Y al que
le fui intervenido carnet de conduc-
tor de primera clase, expedido a su
nombre .por la Jefatura de Obras
Públicas de Córdoba, en 24 de enero
de 1947, sobre estafa a la Penfe; se
ha dictado providencia por la que
se ha suspendido el señalamiento
hecho para el clia de hoy, para la
celebración, señalándose nuevamen-
te el día seis de agosto próximo, a
las once horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado sito en Plaza de José
Antonio, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y
citación al denunciado, en ignorado
paradero, expido el presente con el
visto bueno del Señor Juez Comarcal
don Vicente Sáiz Montejano, en
Socuéllamos a 25 de junio de 1949,
–El Secretario, Juan Ortiz.– V. B.:
El Juez Comarcal, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 2.577

Don Antonio Molina Luque,
Habilitado Secretario del Juzga-
do Municipal de Cabra.
Doy fe: Que en el juicio de .fal-

tas número 346 del ario, seguido
contra Carmen Ortiz Roldán por el
-hecho de hurto de lechugas, se .ha
dictado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recalída en dicho juicio; en la que
se acuerda dar vista a citada pena-
da de la tasación de costas que se
insertará después, practicada en *di-
cho juicio ?, per término de tres días
y que e requiera a dicha penada.
para que dentro del plazo de ocho
días se presente voluntariamente an-
te este Juzgado para cumplir en la
cárcel de Cabra cinco días de arre-
to que 'le fueron impuestos como pe-
na principal, apercibiéndole que de
no hacerlo se procederá a su 'deten-
ción.

Tasación de costas
Por derechos del señor Juez, Se-

cretario y Fiscal en dicho juicio
ejecución de sentencia, 23 pesetas.

Núm

Núm. 2.578
Cédula de citación

ciudaddiligente

tuto de esta ciudad, en
fiar Juez municipal, $11e.

En virtud de providentaiandeintic:por el se

se sigue por denuncia de I
dad Sindical de Labrado:

ta 	 ,

previas que con el núnerepeosory13:11;

naderos da es 
de varetee de olivo, contra Ma-
nuel Campos Fajardo, que' tuveo sida
domicilio en esta ciudad 

y n

actualidad de ignorado paradero,
se cita pon medio de fe presente
para que comparen« alee la Sea
de Audiencia de este Juzgado mun l.
cilla', sita .en José Antonio, 15, den-
tro de los cinco días siguientes há-
biles, contados desde el siguiente,
en que esta cédula aparezca inserh
en el BOLETIN OFICIAL de la pre
vincia, a fin de practicar diligen.

' das, advirtiéndole que de no cosa.
paracer le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el BO-
LETII1 OFICIAL de la provincia.
expido la presente en Cabra a 4de
julio de 1949.-1E1 Secretario P.
Antonio Molina.

Núm. 2.579
Cédula de notificación

En el'' juicio verbal de faltas  nú-
mero 579-49, que se tramita en ele
Juzgado por estafa a la RENFE. con.
tr4 la que dijo ser vecina de est8

ciudad, y llamarse Carmen Salcedo,
en la actualidad de ignorado pare
dero, ahsai :recaído sentencia con fecha
23 del actual cuya parte dispositiva
dice 

FALLO: Que debo de condenar
condeno a la inculpada Carmen,Sl

yacedo, como autora responsab le de

una falta por estafa a la RENFE
definida, a la pena de hidemnize
ción de cuatro 'pesetas diez ednti-
mos p

pago
alao dReenflea,s

costas 
ys de arrestey 

este expediente, líbrese c(dgualst°a5ddee
notificación de esta senten cia al

vil d
celeenetísstiamoprosveñinocriaGopreanra suadori 

serción en el BOLETIN °Mg
de la misma, y pare que le sirva de
notificación a expresada condena
de ignorado paradero.

Así por esta mi sentencia, Ueliai•
tivamente juzgando lo prenallei'
mando y firmo.— Rafael Blanocro.
Rubricado.—Fué publicada pe la so,

señor Juez municipa l qu
cribe. Y para que conste ycsiarvrmaedne

OL

CIAL de la provincia,

elna denunciadisente que

Catrio P.
nsoe tiifnicsaecritóanráa 	

IINSalcedo, founializo la Pre
BOLEI)ra 25iie

jAunntioodo m.0ua.e 1949n.— SecretaSe e ta
Antonio lea
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